
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

Nivel del Proveedor: B

358758

SUMILAB. SADECV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@sumilab.com.mx

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Pao. -

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P 85130
800 a 14:00 horas.

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

Vl91fífi7

Fecha del pedido

oattuiB

Fecha de entrega

15/11/1R J

Términos de pago

^ 28 Dioo

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ w

No.

iDQ-VI OR 17/A-Q1

Vigencia

)

Descripción

PUNTA NATURAL 1-200 C/100 Uni

PUNTA NATURAL 1-200PK/1000

PUNTA NATURAL 100-1000 Uni

NEPTUNE PUNTA NATURAL 1 00-1 OOOPK/1 000

TUBO CENTRIFUGA 15ML Uní

21 1011 TUBO PARA CENTRIFUGA 15ML ESTÉRIL EN RACK PK/50

TUBO CENTRI EN RACK 50ML Uní

211061 TUBO PARA CENTRIFUGA EN RACK 50ML PK/25

MICROTUBO 0.2ML PCR CH^AP Uni

PCR2C MICROTUBO 0.2ML PCR CON TAPÓN PLANO PK/1000

MICROTUBO 1.5ML PK/500 Uni

MCT1 50C MICROTUBO 1 .5ML PK/500

MICROTUBO 2 OML PK/500 Uni

MCT200C MICROTUBO 2.0ML PK/500

Información ir

Para la recep<
facturas haya
para descarg)

Dependiendo
física del misr

CONDICIOI

parlante:

ion de los bienes, es e: ' •
i sido enviados al email -
r al momento de la onlri;

de las características det
no.

MES DE ENTREGA

clámente indispensable que os archivos electrónicos de las
lmacenfe@itson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
a. En caso de no ser así no se le dará recepción.

bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega

í J

UM

Jades

la des

íades

Jades

íades

jades

Jades

Cantidad

1 00

1.00

1.00

1 00

1.00

1.00

1.00

Precio unitario

360.0000

391.5517

330.0000

360.0000

1,565.0000

295.0000

330.0000

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

Importe

360.00

391.55

33000

360.00

1,565.00

295.00

330.00

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ GAZCJóV IVEWlCVKÍSELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Eĵ ut¡VO\£#(dqiJ¿6 Í̂OneS

EL l'AQO DÉ LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRONIC A DE FONDOS DENTRO Di LOS » MAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE 1A(S) FACTURÁIS] DEBIDAMENTE
RÉOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REOUIS TOS FISCALES VIGENTES.

O/ x

Sub total

IVA

Total

3,631.55

581.05

4,212.60

\, ENTREGAR BIENES A:

f

]
ÁREA RE1KMMU Dt U OWft*

E DEL MPtRTUtNTO K MCUUCHMI I SERVÓOS (EMBALES J

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO J

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O ( )
NACKXM INICRWCION/U.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

C JUJICBIZACÜN
OWCtCROE «CURSOS MATERU1E5 Y SERVICIOS GENÉRALES j

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ¡ )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE (X)
^ /

MjrCBlUOON
1 BfPRESeNIAWEIEGiM. .

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suiela el presente oedido se establecen en el reverso



"T" -M ( (,'M A,.j

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES;

PRIMERA - "EL INSTITUTO" porconducto de*u ropratentante legal declara qu«
1 1 Uoáanto boletín ofiaal TOMO CXVIN numaro 27 de fecha 2 du Ocluiré de I976. a Gobernó deí Fsladofla So/iota, molíanlo oí ¡JodB EjecuLivo dod

DE SONORA como un organismo Publico dascentr ai izado. de coarto un ví< alario, coi parraría! lOad jurídica y patrimonio propio
I 2 El rufa (¡muíanla do 'EL INSTITUTO'. Dr Javier Relindo Reyna Grinidoi aaedila su pasona'idad como Represon lanía Legal, con la Escritura Public

íXtrgatla amóla Fe dé Notaiio Puhlico numero 31 de la Ciudad do Qbiogon, Sonora, Lie. Horacio Alborto Olea Rodrigue/
I 3 Time eslatiioado su domicilio on Callo ido F obrero 81 8 Sur, Cd Obiogon, Sonora, mismo que señala par a los fines y electos lógalos do osle Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu reprelentante legal, decían que:
II 1 Su rtipr «mulada, la omprasa SUMILAB SA DE CV ee una Scciodad logalmonto consliluida y acrodila &u legal exislerda con el Acia Consliluliva No 711,108 Volumen, de focha 22 da Pobrero do 200!.

pasada anln \ fo dfj Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No. 105, con ejercicio y residencia en la dudad de Guamuchil, Salvador Alvind o. Slnaloa, México.
11.2 El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad como represen! ante legai para obligareoon ncnbre y roproeonlaaon do la Empresa SUMILAB SA DE CV, con ral pudú guriual para actos

do administración yin actos de dominio, que consla en ̂ soltura Publica No- 11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero di 2003, pasada anlo la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS. Notario
II 3 Publico No 105 ,cun ejaracia y residencia orí la andad de Guamuchil, SalvadorAtvarado, Sinaloa. Mélico.
II 4 Su Regislru Fedwal da Contribuyen les en la Socrotaria do Haaonda y Crodilo Publico es. CAR091 1 30SU1
II 5 Conoco i se obliga a cumplir el conlonido y los roquistos que ostatJocori la Lay de AdquisiocuHs, Arr andar mantos y Servicios d«l Sucia PuÜico su Roglamonlo. la Comocaloria Jo ADJUDICACIÓN

DIRECTA que di aon origen a este podido y domas normalividad arjlicablo
II 6 Baio prolosla du dujr vudad, manifiesta nú uncontiarse en les supueslon que señalan los articulo» 50 y*0 de la Loy de Adquisidonis, Ajrond amientes i Sabaos dd Sedar Publico y irticulo ( Fricción

XX, déla I oy Feduial de Responsabilidades Administrativas de los Servideros Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - íji.u ni, su un/untad coi ubi ar oí presunto Pedido sin coaccmi alfjuna, sin dcio ni mala IB y sin olin vino de cunsenlir
a"-pii.imon1o las (ahuilados. mi unas quo no lus han sido revctüddi o limitadsb an lorma alguna y acoplan eipresamanie

dimiurüo do ADJUDICACIÓN DIRECTA _ ________ ___

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

¿LAS:

PRIMERA - OBJETO «adunia el pretente ln»trumonto, "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR" y elle acepta y te
obligí i proporcionar bajo tu reipon labilidad, loi blene*
correipond lente» i "Mat.Accet y Sumlnli Lib" conforme a lo*
términos citado» en oslo Pedido, obiervando pin alio !n fecha»
pactad a i do entrega do loi blene* , Jii como de acuerdo t tu
propuoita técnica, Económica y I» convocatoria de licitación da
referencia , muma» que » tienen por reproducida* en toda* y
cada uní de luí parlo* en «I preiente Initrumento, parí loi
otectoi légalo* y adminutrativo* corre»pondlente*, El monto del
Pedido tora invariable, por lo que loi blenoi la pactan bajóla
condición do precio fijo.

SEGUNDA - ENTREGA DÉ LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travo* del pononal aipKialiíado y con luí elomentoi propioi
entregara ylo proporcionara oportunamente loi blane* libre t
bordo (LA B| en el deitíno finil de loi mlimoi, a entera
latitfaccion del areí requlrente y de acuerdo t li calidad,
cantidad y requenmiento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dltpueito
por el articulo 51 do la Ley, Lai parta» convienen que tai pago* a
"EL PROVEEDOR" » realicen de la siguiente forma
El ( Los] pago ( i) «e realizara (n] por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo» 10 diat
naturalo* poiterioreí a la pretentacidn de la factura roí pee ti va
parí tu revisión, previa aceptación y entrega latlifactoría de lo»
biencí ai como de la o la» facturai de lo* bien*» debidamente
requintada» en termino» del Pedido, por lo que lera
roipon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lu factura» correipondiontoi en la Coordinación da Activo»
Fijo* y Almacén, Unidad Ñaman1, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pago» pre»enfada: Lo» pago» ae efectuarán
con choque o con traniforoncla bincaria, en el caio de que el
pago de lo» bien e» luminlitradoi 10 realice a trave» del eiquemí
oloctronico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcnto en el Departamento de Adqulilcione*
y Servicio» Genérale» loi dalo i neceiarioi para e«e fin. Loi dial
do recepción de factura» parí tu re vi t ion lera de lune* a jueve*
de 0100 a16.00hor« y cierne» de 08:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activo» Fijo» y Almacén, Unidad Nainarl, de "EL
INSTITUTO. Lo» pago» te efectuaran VlA DEPOSITO EN

CUENTA DE CHEQUES, y 10 programara tu pago a lo* 20 dial
poitorloroi a la entrega de loi blenel y factura en el Almacén
Goneril I pratentación de li factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en ti
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " ti obliga
a proientar debidamente cuantlficado el valor del monto de loa
bionoiíiervicio» para tu liquidación, dolpué* de la cual no le «era
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai factura»
pimentada» por "EL PROVEEDOR ", no repretenta en ningún
caía la aceptación definitiva de loi tervlclo» correipondientoi..;
El pago de loi bienes quedará condicionado proporción al mente,
orí tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pon» con ven don ale» de acuerdo al articulo 91 del
Reglamento da la Ley da Adqu I «letona». Arrenda míen lo i y
Setvicioi del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" olonjara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pira la adq u Ilición de lo» blenel relacionado» con el

objeto del Podido por el orden del
( ) «obre el monto total de «le
Pedido, Incluyendo al I.V.A. Lai parte» Mían da acuerdo en
que. tanto para el otorgamiento como para la amortliiclón del
anticipo a que IB refiere la p reí ente cltutula, lai parte» te
lujetaran a loa procedimiento* y llneamientoi eitablecldo* al
retpecto por la Ley y demát di ipo lición e» légale* aplicable!
QUINTA • VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" *a coliga a lummiitrar
loi blonei objeto del p retente Pedido, de conformidad con la
el amula primera do eite Initnimento, al plazo de entrega te
eipacifiea en et anveno del pretería pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponlabilidad total en cato de que al proporcionar loi blenei
objeto del p relente Pedido Infrinja pítente», marcaí, o viole otro*
reglttroi de derechoi de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" la obliga a lumlnittrar lo»
blenel de primera calidad, de acuerdo a la* condicione» ofertada*
a ti como a lu aitablecldaí en **t* Pedido, comprometiéndote
a reipondar por la mala calidad, defecto* advenoi da la entrega

de k» blene* que te aumlnlitien, a>l como de cualquier otra
retpon labilidad en que núblete Incurrido por vicio* oculto i o
cambio* fitlco» notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reí pender por k» defectot o vlcioi oculto* en la
calidad de lo* blenet, ail como de cualquier otra reiponlabilidad
en que haya Incurrido, en lo* termino» leAalado* en et preienl*
Pedido y lo eitablacldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA. FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ** obliga a
conttitulr en li forma, termino» y procedí mi entoi previttot on lo*

articulo» 41 y 49 de la Ley de Adq u I lición e», Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* teñalido, tai garantía* a que haya
lugar, que en el proiente cato comí t te en pólliai de flama* a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir •! Impueato al valar agregado), que
corretponde al cumplimiento de lai obligaclonet contraída» con
eita inititucion; fianza que deberá ettar expedida por compañía
afianzador* conttltulda y autorizada ceñían™ a la* leyet

meilcanai y deberá contener mínimo la* ilgulantet declarado no*
»ipre»i»:"EL PROVEEDOR" *e compromete a realizar la entrega
deeita fianza i mu tardar dentro de lo* 10 (diez) diai naturalei

ilguiente* i la flrm* del Pedido. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a eontütuir y otorgar en favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipa recibido, expedida por
una initituclón mexicana da fianza*, legalmenU autorizada, que
garantice la correcta Invenían yto devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agmga do contado* a partir de la
fecha *n que "EL PROVEEDOR" firme el P*dldo. Eita póliza
permanecerá vigente
Hada la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA - PEhJAS CONVENCIONALES Lai parte» convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entregai de tal bienal qui le le
10licitaron de acuerdo a lai fecha* o condicione* leñalada» en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penillzara a "EL PROVEEDOR" y eite IB
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual il 0.5% por
día natural del valor total de lo* blene* no entregado», por cada día di
atraio, tlompre que no excedan del monto de li garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo i3 do la Ley da
Adqulilclonea. Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico La
Initituclón podra optar por la reiclilón del pedido una voz Incurrido en
el Incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía del mitmo. lin aplicar el
cobro de penallzaclone»; El pago de bt bien el objetoi del p reten te

Pedido, quedara condicionado proporción al mente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal con ven clon a le»,
Independientemente del pago de la lanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mlimo por retrato en la fecha de entrega
do loi blonei.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot articulo! 54 bit y SÍ bl* de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra, dar por terminado anticipadamente el Pedido

cuando concurran razonet de ¡nteréi general, o bien, cuando por
cauta* juttificldat te el tinga la neceildacf de requerir loi biene* .
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en lorma engreía que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr admlnlitratlvamenu en cualquier tiempo et p re ten te Pedido
lln ninguna reiponlabilidad a au cargo y tln neceildad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique * "EL
PROVEEDOR" por etcríto, tal determinación, en el cito de que elle
Incumpla con cualquiera da la» obligad o net ettablecidat * lu cargo en
el pretérita Pedido, adema t il incurre en alguno de loi ligulentei
lupuottoi: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corre*pendiente, en loi termino* que le ettablecan an la Cláutula
Séptima de ette Pedido, BJ SI por cauíat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona lot blene» oblólo del p reten te
Podido en la fecha acordada en el pretente Pedido o por luipentlón
Injuitlficada en la entrega de lo* biene* contratada», que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derechoi den vado» de elle Pedido, talvo
autorización previa y por etcnto de "EL INSTITUTO". E) Poi el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquiar otra
obligación derivada del p roten te Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partea eitan de
acuerdo en que por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prettaclon del terviclo objeto del precente Pedido, tlempre y cuando el
monta de la* modificación»» no rebaten, en conjunto al 20% {veinte por
ciento) de lot concepto* y volúmenet eitablecldot originalmente y el
precio de loi blenel lea Igual al pactado originalmente, de

conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquiílcionei,
Arrendamiento* y Servicloi del Sector Publico y 91 de lu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo» termlnoi y
condicione! previitot en eite Pedido terán regido* por la Ley de
Adqultlclonet, Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico y tu
Reglamento y lupletorlamente lerán aplicable» en lo conducente, lai
diipoilcione* del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
ProcodlmlontoiCIvile*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, 'EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pretente
o futuro pudiera correiponderle y i* «órnete Incendie lona Imán te a la
juriidiccion de loi tnbunalet competente* de Ciudad Obrejón, Sonora.
Meilco o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE r ORMALIZACION DEL PtDIDO 08
DÍA

11 2018
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _^

Inicio de Vigencia:


